
 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 63, 69, 73, 77 fracciones III y XII; y artículo 128 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en vigor y artículo 27, 30 y 33 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato me permito 

convocar a los miembros del H. Ayuntamiento 2021-2024, a la SESIÓN ORDINARIA  que se llevará 

a cabo el día Martes 30 Mayo del 2023, a partir de las 08:00 horas, en el Salón de Cabildo “BENITO 

JUAREZ GARCÍA” ubicado en el Palacio Municipal, bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-  Lista de Asistencia y declaración de Quórum Legal. 

 

2.-  Lectura y aprobación del Orden del Día. 

 

3.- Aprobación de actas de Ayuntamiento No. 49, 50, 51, 52, 53, 54, 59, 61 y 63. 

 

4.-       Se hace de conocimiento el oficio No. PM/0262/2023 presentado por el Presidente Municipal, 
Ing. Carlos García Villaseñor, para atender el punto de acuerdo de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados según oficio No. D.G.P.L.65-II-1946 Exp.4893, y en su caso se acuerde 
lo conducente. 

 

5.- Solicitud presentada mediante oficio 012/MLIV/2023 fechado el 8 de febrero del 2023 
mediante el cual la presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil 
y Fiscalización solicita se incluya en el orden del día los dictámenes correspondientes a las 
solicitudes de conformidad municipal para prestación de servicios de seguridad privada en el 
Municipio de Silao de la Victoria de las siguientes empresas, y en su caso se acuerde lo 
conducente: 

 Seguridad Selecta del Bajío, S.A. de C.V. 

 Seguridad Técnica, S.A. de C.V. 

 Compañía Integradora del Bajio, S.A. de C.V. 

 Servicios Orihon Seguridad  Privada 

 Limpieza y Vigilancia Profesional Empresarial, S.A. de C.V. 

 Sistemas de Seguridad del Bajio, expertos en Seguridad 

 Seguridad Táctica Profesional S.A.  
 



 

 

 

6.- Informe pormenorizado por parte del departamento jurídico respecto y/o de la síndica 
municipal como representante legal del municipio, sobre el expediente 1451/2023 radicado en 
el Juzgado Primero Civil de Partido de Silao. Solicitado por la Regidora Lic. María de la Luz 
Ibarra Valdenegro, y en su caso se acuerde lo conducente. 

 

7.- Análisis y en su caso aprobación de la solicitud presentada por la Directora General de 
Desarrollo Económico y Turismo, Margarita Soto Ortíz para que de la partida 
31111M370150000/E025/E002511/4310 denominada: Programa “CONFIO EN TI”, con un 
presupuesto de $350,000.00 y la partida 31111M370150000/E025/E002512/4310  
denominada: Programa “EMPRENDEDOR”, con un presupuesto de $1’000,000.00; se  
fusionen y sean transferidos en la totalidad de $1’350,000.00 al programa deniominado 
“Evolucionando MIPyME IMPLEMENTADO”. 

 

8.- Solicitud por parte del Presidente Municipal, Ing. Carlos Garcia Villaseñor,  para revocar el 
acuerdo de Ayuntamiento ÚNICO y sus apartados primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto tomado del punto número TRES de la Sesión Extraordinaria y Privada de fecha 1 de 
diciembre del año 2022, asentado en acta número 40. 

 

9.- Solicitud de los Regidores del H. Ayuntamiento, L.N. Ruth Granados Arvizu, L.E.O. Erika 
Maribel López Gutiérrez, Arq. María Teresa Tello García,  Lic. María de la Luz Ibarra 
Valdenegro, C. Marcelino Rayas Meza, Lic. Manuel Eduardo Álvarez Lozano, Lic. Juan Arturo 

Hinojosa Valdovino, Lic. Rolando Monroy Galván, para que el Contralor Municipal informe 
sobre el procedimiento de entrega-recepción por parte del C.P. Héctor Mauricio Verver y 
Vargas, Ex Tesorero Municipal , en el que se señale quién recibió la Tesorería y que acciones 
ha realizado la contraloría. 

 

10.-  Propuesta del Presidente Municipal, Ing. Carlos García Villaseñor, para la Integración de la 
Comisión de Feria Silao edición 2023, y en su caso se acuerde lo conducente. 

. 

11.-  Análisis de  la promoción presentada ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado por 
Veolia Residuos Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable antes Proactiva Medio 
Ambiente SETASA, S.A. de C.V. a NKN del Centro S.A. de C.V, de acuerdo a Expediente 
5450/2ª Sala/2003, y en su caso se acuerde lo conducente. 



 

 

 

12.-      Asuntos Generales. 

12.1   Oficio No. REG/REGA/120/2023 que presenta la regidora Ruth Elizabeth Granados 
Arvizu mediante el cual propone desahogar el punto: 

 Transparencia y rendición de cuentas por opacidad en las direcciones. 
 

12.2 Propuesta del Presidente Municipal para que la Secretaria del H. Ayuntamiento 
informe el estatus que guarda la entrega-recepción de la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

 
13.- Clausura de la Sesión. 
 
Esperando contar con su puntual y valiosa asistencia, les reitero de mis atenciones la más alta y 
distinguida. 

 

SILAO EVOLUCIONA  

A T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO A  26  DE MAYO DEL  2023 

 

L.E.O. ERIKA MARIBEL LÓPEZ GUTIÉRREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


